
tE¡'Eg' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
Dtrecctiin de Obras /zlmr:a/es

RESOLUCTON N'74/2025
RECHAZO EXPEDIENTE 05RF/2025

Fecha de lngreso 08.0'1.2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepc¡ón Final con número de Expediente N'05RF/2025 de fecha
de ingreso 08 de enero del 2025 de la propiedad ubicada en Pasaje Al¡cia Blanco N'
0157, Villaseca Oriente, Rol Sll N" 1756-15, propiedad de Daniel Rodolfo Zelada
Esp¡noza, Arquitecto Patrocinante, Gabriel Bobadilla Cabezas.

CONSIOERANDO:

L Que, según lo ind¡cado en el of¡c¡o Ord. N"634/2022 de la Secretaría M¡nister¡al
Metropol¡tana de Vivienda y Urbanismo, donde ¡nd¡ca sobre Art.5.2.6 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcción, con respecto a "(...) relat¡vo a las Recepciones de

Obras, no está prev¡sto em¡tir obsevac¡ones por pañe de la DOM. ante Sol¡c¡tudes de
Recepc¡ón Definitiva, med¡ante of¡c¡o Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando

se trate de so/lcltudes de Recepción Definitiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
d¡ferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras eiecutadas, no

corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de similar naturaleza'
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcc¡Ón"

2. En relación al Artículo 2.6.2 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
En toda el área de adosamiento deberá construirse en el desl¡nde un muro de adosam¡ento

con una altura mín¡ma de 2,0 m y con una resistencia mínima al fuego de F60, salvo que

se trate de ed¡f¡cac¡ones no res¡denc¡ales que, de acuerdo a su dest¡no, requ¡eran una

resistenc¡a al fuego mayor. Tratándose de ed¡f¡cac¡ones adosadas al desl¡nde el muro de

adosam¡ento deberá ttegar hasta la cubierta del cuerpo adosado. Además, el
adosamiento deberá contemplar un sistema de evacuación de aguas lluvia que no
afecte a los pred¡os vecrnos.

3. En relación al Artículo 5.1.f7 de Ordenanza Gene¡al de Urban¡smo y Construcción,
Si después de conced¡do un perm¡so y antes de la recepc¡Ón de las obras, hub¡ere

necesidad de mod¡f¡car un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el Director de

Obras Municipales /os sigulentes a ntecedentes:

1 . Sol¡c¡tud de mod¡f¡cación de proyecto, firmada por el prop¡etario y el arqu¡tecto,

¡nd¡cando s¡ hay camb¡o de destino de toda o pafte de la ed¡f¡cac¡ón

4. L¡sta de mod¡f¡cac¡ones, refer¡das a cada plano, f¡rmada por el arqu¡

5. Planos con las modificaciones, ind¡cando en ellos o en esquema
respecto al proyecto orig¡nal, firmados por el arquitecto y el propieta

7. Espec¡ficac¡ones técnlcas de las mod¡f¡caclones, si correspo
arqu¡tecto y el prop¡etario
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4. En relac¡ón al Artículo 4.1.1 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
En las ed¡f¡cac¡ones o pañe de ellas dest¡nadas a vivienda. hospedaje, of¡cinas, y comerc¡o,
se considerarán:

Los locales hab¡tables tendrán una altura mínima de p¡so a c¡elo, medida en obra term¡nada,
de 2,30 m, salvo bajo pasadas de v¡gas, instalaciones horizontales, y áreas menores de
recintos ub¡cados directamente bajo techumbres ¡nclinadas.

En relación al punto No2; En visita a terreno se observa muro de adosamiento el cual no
da cumplimiento con las medidas detallas en Las Especif¡caciones Técnicas y la res¡stenc¡a
al fuego especificada en los planos, faltando al Arl 2.6.2 de la Ordenanza General de
Urban¡smo y Construcción.

En relación al punto No3; Se observa superficie en la parte posterior de la casa ut¡l¡zada

como Quincho la cual no se encuentra incluida en el permiso de Obra Menor N' 12 de fecha
31.07.2024, provocando un aumento se superficie faltando al Art. 5.1.17 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

En relación al punto No4; Se observa que el área del Comedor no da cumpliendo con las

condiciones de habitabilidad, ya que la altura de piso a c¡elo es de 2,20 m faltando al Art
4.1.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡Ón.

Por lo anteriormente expuesto, RESUELVO:

1' SE RECHAZA la Recepción Final N"05/2025. Los antecedentes deben ser retirados
dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la presente comunicaciÓn.

2'Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el

Permiso de Obra Menor y ModificaciÓn de Proyecto de Obra Menor, además de cumplir
con todas las condiciones urbanisticas y de construcciÓn.

3' Al momento de ingresar una nueva solicitud de Recepc¡Ón Final deberá cancelar lo

establecido en el título Vlll, articulo N"31 Numeral 2, punto 24. (Según metros cuadrados a

Recepcionar) de la Ordenanza Local Sobre Derechos Municipales 2025

Anótese, en el registro especi ión de Obras Municipales, archÍvese los

originales y otórguese copia a los re
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